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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá, D. C., 10 de noviembre 2021
Proceso No. 2021-0559

Teniendo en cuenta que la presente demanda obedece a tránsito legislativo,
como quiera que la misma fue presentada el 18 de diciembre de 2019 y el
Decreto 806 de 2020 introdujo a modificaciones al régimen procesal que se
hace necesario cumplir los requisitos que esta exige, se INADMITE la
anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, subsane los siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el numeral 10 del Art. 82 del C.G.P. y el
Art. 6 del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 indíquese la
dirección física y electrónica donde recibe notificaciones la parte demandante
y su apoderado.

En atención al cambio de vigencia, actualícese:

2° Certificado catastral.
3° Certificado de tradición y Libertad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá D.C.

Bogotá, D. C., 11 de noviembre 2021
Proceso No. 2021-0593

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo,
subsane los siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el numeral 5 del Art. 375 del C.G.P.
allegue certificado del registrador de instrumentos públicos en donde consten
las personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos
a registro.

2° Igualmente, Certificado Especial de Pleno Dominio.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  10 de noviembre 2021
Proceso No. 2021-0608

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del Art. 82 del C.G.P.,
sírvase corregir las pretensiones, precisando el monto correspondiente al
capital acelerado; discriminar una a una las cuotas vencidas y no pagadas,
incluyendo la fecha de vencimiento de cada una, de manera que haya
coherencia con lo explicado en el acápite de los hechos.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.
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Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C.,  11 de noviembre 2021
Proceso No. 2021-0614

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1° De conformidad con lo señalado en el numeral 4 del Art. 82 del C.G.P.,
sírvase corregir las pretensiones, precisando la fecha de vencimiento de la
letra de cambio.

2° De acuerdo al artículo 593 del Código General del Proceso, en su numeral
5, sírvase indicar a este despacho el número del proceso al cual se van a
dirigir los remanentes.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme al Decreto 806 del 2020.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.


